
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

Medellín, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Antioquia- Sala Quinta de Decisión, quien, mediante providencia 24 de 

agosto de 2020, CONFIRMÓ la sentencia proferida por este despacho el 21 

de mayo de 2019. 

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, archívense las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 
CH 

 

CH            

 

 

 

 

 

                    

RADICADO: 05001 33 33 004 2018-00073 00 

REFERENCIA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS – ACCIÓN POPULAR 

DEMANDANTE: SEBASTIÁN GIRALDO PALACIO 

DEMANDADO: 
SOCIEDAD PROMOTORA LA CUMBRE S.A. Y 
OTROS  

ASUNTO: 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR 
EL SUPERIOR 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN 

Siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M) del día de 
hoy 09 de noviembre de 2020 se notifica a las 
partes la providencia que antecede por anotación en 
Estados. 

 

SARA ALZATE PINEDA 
Secretaria 


